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¿Usted cree que yo puedo prestarme por ser jorobado a farsas tan innobles? Usted me va a llevar a la casa de novia y como quien presenta un monstruo, le dirá: “Querida, te presento al dromedario”. (…) ¿Usted sabe acaso si a mi me gusta que me besen? Puede no gustarme. Y si no me gusta, ¿por qué usted quiere obligarme? ¿O es que usted se cree que porque soy corcovado no tengo sentimientos humanos?

Roberto Arlt

En trabajos anteriores (Ferrante, 2008, 2007; Ferrante y Ferreira, 2007), a partir del análisis de indicadores aportados por la Encuesta Nacional de Discapacidad (ENDI: INDEC 2002/2003), hemos podido comprobar que la población con discapacidad en nuestro país se encuentra en una situación de vulnerabilidad social (Castel, 2007) que la conduce a ocupar bajas posiciones en el espacio social
. Asumimos como presupuesto de partida, siguiendo las propuestas teóricas de Pierre Bourdieu, que la posición de un agente en el espacio social y, específicamente, en el propio de las sociedades capitalistas, está determinada por su trayectoria social, ascendente o descendente, y por sus propiedades corporales, sean éstas socialmente elogiadas o estigmatizadas (Bourdieu, 1991). En este sentido, comprobábamos que la posesión de una discapacidad o, más precisamente, de un cuerpo discapacitado, implica para su portador una desposesión en términos generales de capital simbólico, la cual se traduce y expresa de manera práctica en limitaciones en su capacidad de manipulación tanto del cuerpo propio como del espacio físico. Así, señalábamos que las personas con discapacidad, al poseer unas condiciones de existencia similares derivadas de la imputación de la “médicamente denominada deficiencia”, podían ser considerados como miembros de una clase oprimida. A partir del etiquetamiento del agente como poseedor de una deficiencia se naturaliza, bajo la forma de enfermedad, una relación de dominación que, muy lejos de ser natural, es un producto histórico de carácter arbitrario. De esta forma, llegábamos a la conclusión que el Estado, a través de su distribución de las nominaciones sociales legítimas, inculcaba el habitus de la discapacidad, que lleva asociado, por imputación, un cuerpo enfermo/feo/inútil como oposición al cuerpo sano/bello/útil. Dicha conclusión, a su vez, expresa que una de las características principales del capitalismo es el secuestro corporal de la experiencia personal (Scribano, 2007): nuestras vivencias y sentimientos son mediatizados y atravesados por el lenguaje en tercera persona de la medicina tradicional de occidente (Ferrante y Ferreira, 2007). 

También señalábamos en esos trabajos que la experiencia de la discapacidad, lejos de ser un destino, variará según las trayectorias sociales de los agentes (sobre todo dependiendo de su carácter ascendente o descendente). Sin embargo, no puede dejar de reconocerse que el sujeto no actúa con una completa libertad, sino que existen ciertas limitaciones estructurales que parecen atravesar al conjunto de las clases sociales y que tendrían que ver con las dificultades para la movilidad de sus miembros en el espacio público. Observando los indicadores aportados por la ENDI relacionados con el “autovalimiento”, se hace manifiesta la situación de vulnerabilidad de las personas con discapacidad motora: casi seis de cada diez personas con discapacidad motora (58.4%) dicen salir tres veces o menos por semana de su casa y, dentro de éstas, el 26,6% sale sólo excepcionalmente o nunca. Estas limitaciones en la actividad estarían ligadas a las barreras estructurales, que no serían más que la expresión material de las barreras culturales, barreras propias de una cultura discapacitante.

Así, se puede pensar que la ausencia en el espacio público de un gran número de personas con discapacidad motora daría cuenta de un cuerpo socialmente descalificado y rechazado. Lo excluido de la vida social es el cuerpo discapacitado en su doble verdad, una de cuyas vertientes es captada por la encuesta: el cuerpo discapacitado “incapaz” de valerse por sí mismo, dada la completa reducción de las capacidades de manipulación del espacio y el tiempo. La segunda vertiente de esa doble verdad es la del cuerpo discapacitado que, presente en el espacio público y ausente en los indicadores de la ENDI, es descalificado, desconocido, ignorado, o agredido por los otros y por las cosas (por los sujetos y los objetos materiales de la cultura discapacitante). En ese otro cuerpo, y más específicamente en sus narrativas, es en el que en el presente trabajo hemos de detenernos. Ahora bien, si reconocemos que la discapacidad es una relación de dominación histórica y arbitraria, y por tanto, una construcción social, ¿por qué hemos de partir de las voces de las personas con discapacidad? ¿No sería más lícito estudiar las percepciones sociales sobre la discapacidad? Pues bien, es necesario partir de las narrativas de las personas con discapacidad porque a partir de la recuperación del sentido vivido de la discapacidad es que podemos acceder a los dispositivos que se sedimentan en los cuerpos “discapacitados” que tienden a perpetuar y reproducir tal situación de dominación. Precisamente, la opresión de las personas con discapacidad puede ser visualizada en estos otros cuerpos que cuestionando el destino social asignado (la reclusión y la muerte social), se encuentran ante la presencia de barreras simbólicas que tienden a “ponerlos en su lugar”. Es a través de estos cuerpos que se pone de manifiesto que la dominación de las personas con discapacidad no obedece a una causa mecánica sino que se da por las imposiciones que las estructuras sociales imponen a través del cuerpo en la vida cotidiana. 

Un ejemplo de habitus desfasado; la voz de Laura

Hemos de observar la violencia invisible que se ejerce de modo cotidiano y continuo en la familias, la calle, los hospitales, la facultad, los tribunales, las escuela; una manifestación que es el producto de la “violencia inerte” de las estructuras económicas y los mecanismos sociales (Bourdieu, 1998). Podemos “observarla” a través de la voz de Laura.

En la ordenación espacial de lo público, los pequeños detalles indican esa “ausencia del cuerpo discapacitado recluido en su casa”, pues en el espacio público todo es “visible”, primordialmente visible y no, simultáneamente, visible, audible y palpable; el que no ve, es desplazado:

“El otro día me llevé puesto un cesto, no puede haber cestos a la altura de la cabeza, cuando le fui a decir al kiosquero me dijo pero ya está ahí” (Laura).

En el espacio público todo es, más aún, gráficamente visible: ¿quieres información? Ahí está, no hay más que “leerla”; sí, pero yo “leo distinto”; no puedes leer distinto, o se lee o no se lee...

“Cuando le pregunté a la bibliotecaria (de la facultad) si tenían textos en braille me dijo ¿qué es eso? (…) no, no hay nada” (Laura).

Tal vez sea una exageración lo que decimos, porque cierta “conciencia” hay al respecto: al menos, en algunos reductos del espacio público no todo está inconscientemente pensado para cuerpos “normales”; hay, por ejemplo, servicios especiales para personas con discapacidad:

“En la facultad tuve que esperar cuarenta y cinco minutos para que me trajeran la llave del baño de discapacitados, ¡cuarenta y cinco minutos! (…), y el baño tenía un escalón de cincuenta cm., no puede tener un escalón de cincuenta cm.!” (Laura)

“Hay” servicios “especiales”; lo que no hay es conciencia de que muchas personas los necesitan (por eso están cerrados y la llave bajo custodia) ni de cómo se desenvuelven o qué necesidades tienen sus usuarios, que probablemente prefieran “accesibilidad” sin escalones. 

La voz de Laura expresa, sin resquicio para las ambigüedades, que el habitus de la discapacidad se consolida cotidianamente como la vertiente negativa de esas dicotomías que hemos anticipado: los cestos la golpean, los baños no están a su disposición, las bibliotecas le niegan la información y la gente trata de engañarla; ¿por qué? Porque es portadora de un cuerpo ilegítimo cuya razón histórica de ser lo sitúa en una institución especializada, no “en la calle”. También su voz nos expresa la importancia del capital disponible en la trayectoria singular de cada persona con discapacidad; nos confirma lo que anticipábamos a través de las cifras de la ENDI, la importancia del capital social en la experiencia concreta de la discapacidad:

"Yo tuve un accidente en el 99 ahí murió mi mamá, mi hermana no se hizo absolutamente nada, mi papá se volcó un poco, y yo salí expulsada por la ventana, estuve internada 7 meses. Tuve que aprender todo de nuevo. Tuve que aprender a ser una ciega profesional, o sea: no sabía manejarme, y en eso mi papá fue fundamental (…) Convencimos a mi papá para no ir más a la escuela común e ir sólo a la escuela de ciegos. Ahí aprendí braille, estuvo buenísimo, aprendí actividades de la vida cotidiana en eso mi papá me ayudó muchísimo, si me hubieran criado mis abuelos hubiese sido una inútil porque son miedosos, no sabría salir a la calle sola, prender el horno pero mi papá me estimuló que aprendiera todo, mi papá me enseñó a cocinar (…) Una tarta, siempre la masa la hago yo, y ahí tenés que tocar, bien al ser ciega tengo los dedos sensibles, o sea tienen que quemarse para aprender a tocar” (Laura).

Aprenderlo “todo de nuevo”, aprender a ser “ciega profesional”; es decir, reestructurar su existencia como consecuencia de las prescripciones impuestas sobre un cuerpo, ahora, no legítimo. Laura pudo ir a una escuela “especial”, pudo no caer bajo la subordinación de los “miedos” de sus abuelos, pudo aprender de papá a salir a la calle, a encender el brasero, a cocinar. Su experiencia particular está marcada por su condición de clase (por la trayectoria social de su grupo de pertenencia, eminentemente ascendente), que le dio acceso a determinados recursos y capitales, en particular, el capital social que su padre puso a su disposición. Pese a lo cual, cestos, bibliotecas y aseos públicos siguen atestiguando lo exiguo, en las condiciones sociales generales en las que se desenvuelve, de su logro, un logro que en el espacio público la descalifica y la sitúa como “víctima”.

Ahora bien, la víctima no lo es con completa pasividad, sino que llega a expresar de manera contradictoria ésa su condición como manifestación del la poderosa inculcación a la que está sometida. Nos referimos a los efectos trágicos que la exposición a la violencia simbólica ejercida sobre un colectivo marginado, que lleva a los propios dominados, en algunos casos, a reproducir las mismas categorías que son la condición de su dominación. Los dominados, al haber estado y estar sometidos continuamente a malos tratos, tienen mayores posibilidades de ejercer la violencia sobre los demás (sobre todo, los propios compañeros de desgracia), o sobre sí mismos (Bourdieu, 1999).

“Rompo todo, qué se le va a hacer, no veo… Yo me digo sos tonta […] Un imbécil el otro día le pedí que me ayude a cruzar, me estampé contra el poste de luz, sos imbécil, no ves que soy ciega (le decía llorando)… Si sos inútil no ayudes porque no podes ayudar […] Lamentablemente, como mi papá no sabía nada fui a la escuela 502, que es de discapacitados, no de ciegos, fue un horror, éramos dos los chicos ciegos y eran todos chicos con toda  clases de discapacidades diferentes, y el otro ciego incluso, no era normal, tenía retrasos mentales, entonces era una tortura esa escuela para mí. Yo no tenía clases con ellos, tenía el recreo (…) no sabés lo que era una hora con esos chicos,  llegabas a tu casa  con la cabeza hecha mierda” (Laura)

El dominado utiliza las mismas categorías de sanción que son producto de su condición de dominación. Deberíamos repudiar, por discriminadores, eso que podríamos calificar como los “mitos urbanos”
 sobre las personas con discapacidad, pero no deberíamos dejar de analizarlos sociológicamente y, quizás, esté ahí la clave de la base de la dominación de las personas con discapacidad: tal vez nos revelen verdades socialmente reprimidas (Bourdieu, 1999). Es necesario ir más allá del momento objetivista e introducir la visión de los agentes respecto de esa verdad objetiva, ya que el trabajo de represión y las elaboraciones más o menos fantasmagóricas forman parte de la verdad, y son del mismo orden de importancia de lo que intentan ocultar (Bourdieu, 1999). El cuerpo con discapacidad encarna un destino socialmente no deseado al cuestionar el principal valor de la sociedad capitalista: el valor del cuerpo legítimo; una de cuyas máximas manifestaciones es la estética. Evidencia de su constitución dialéctica, el cuerpo con discapacidad se escinde entre su condición marginada y excluida y su inclusión en la imposición general de los cánones de la normalidad (dialéctica de las expectativas subjetivas y las condiciones objetivas): 

PR: ¿Y te gusta arreglarte?
R: “Si, pero soy gorda… pasa que tomo corticoides, pero siempre me maquillo, hoy llegaba tarde acá y me maquillé en el colectivo no sé si estoy bien pintada, ¿se nota la sombra en los ojos?, (…) para  mí lo más importante en una persona es estar bien perfumada. Me encantan los perfumes, en un varón es lo más importante”. (Laura)

Así, Laura expresa una doble condición cuya conjugación anuda la ambivalencia de su existencia pues, siendo conciente de las ganancias en términos de capital simbólico que genera la belleza, afirma, primero, su condición de mujer, segundo, su pertenencia social, definida por los patrones estéticos propios de la pequeña burguesía
; su condición de persona con discapacidad ha sido, naturalmente, relegada al trasfondo de sus expectativas. Reconoce el ideal dominante en materia de excelencia corporal y la dedicación de tiempo al cuidado de la apariencia física que ello requiere (Bourdieu, 1998). Su creencia en el valor de la belleza y del esfuerzo para embellecerse asocia un valor estético con otro de naturaleza moral. El cuerpo, en lo que tiene de más profundo e inconsciente, es el depositario de toda una visión del mundo social, de toda una filosofía de la persona y del cuerpo propio (Bourdieu, 1998). De esta manera, la dominación se hace manifiesta en la necesidad de “ajuste”: en la medida de lo posible, el cuerpo con discapacidad ha de ajustarse a los esquemas corporales propios del cuerpo legítimo, buscar un “hueco” (la limpieza):

“Los ciegos no son  muy finos comiendo ¡qué se le va hacer!, por eso no voy a ser tan tonta de pedir pollo cuando mi novio me lleve a comer, habría que pedir algo más limpio (risas)” (Laura)

El objeto que se impone al goce, tanto en imagen como en la realidad, en carne y hueso, neutraliza tanto la resistencia ética como la negación estética: “en suma, aniquila el poder distanciador de la representación” (Bourdieu, 1998: 499). Así, a través del cuerpo, se asocia “valor estético con valor moral” (Ibíd.: 204), y se hace de tal modo que las imposiciones marcan la búsqueda de la normalidad (en la medida de lo posible) y no de la significación de la “diferencia”, pues ésta, ya se sabe, es ilegítima (si soy ciego, por lo menos, que pueda comer algo “más limpio”, algo que me subsuma en la ortodoxia común para pasar “desapercibido”, para “parecer normal”).

Si la dominación es tan efectiva se debe a que tiende a generar illusio, una fe práctica en el campo que hace del cuerpo, sobre todo a partir de la creencia en actos, inculcada en la primera infancia por un lenguaje de mimésis, incorporación de las condiciones de dominación en forma de afecto, sumisión y, agregaríamos, deseo. Más allá de toda conciencia tética, hay un saber corporal que, bajo la forma de emoción, tiende a desear aquellas condiciones objetivas que le han sido inculcadas: el cuerpo legítimo de la medicina que ha sido inscrito a través de la incorporación del habitus de la discapacidad como radiografía en negativo. Por eso, Laura, mujer, de condición pequeño-burguesa, hace manifestación de la negación de su condición de persona con discapacidad cuando habla de los hombres:

“Marcos, es del departamento de alumnos, es dulce, tiene rico perfume, es morocho de ojos verdes, me dijeron las chicas, aunque eso no tendría que importar…

PR- ¿Él es ciego?
R- No, no”. 

La mujer ha de traducir, no sólo en aroma (sensación pertinente para una persona con discapacidad visual como mecanismo de atracción), sino en visión, la razón de la seducción; y aunque “eso no tendría que importar”... el caso es que sí importa. Lo que “dijeron las chicas”, como lo que dice el Estado o lo que dice el campo de la salud es el discurso de las prescripciones que se imponen al sujeto, por encima, incluso, de sus capacidades efectivas de apreciación. No es de extrañar que, casi automáticamente y sin elaborar asociación alguna, a la hora de hablar de afectos, Laura tienda a soñar con volver a ver, con recuperar el cuerpo sano:

PR- ¿Te gustaría casarte, formar una familia?
R- “Si… y… volver a ver…, aunque salga dos millones de dólares yo los junto, como sea, los junto; pasa que para lo que yo tengo no hay operación, pero si hay los junto y me opero”.

Como dispositivo de potenciales destinos, a partir del habitus surgen los desajustes y, con ellos, las llamadas al orden. Las personas con discapacidad que procuran, pese a las hostilidades del mundo social, circular por el espacio público, luchar por una vida independiente (Ferreira, 2007), integrarse a la vida social, poseen un habitus desfasado: sus expectativas subjetivas se encuentran desactualizadas en relación con las posibilidades objetivas pero, en la medida en que ponen en cuestión la definición ortodoxa de la discapacidad, expresan la posibilidad de un cambio en las leyes del campo de la salud (Bourdieu, 1999). Así, por momentos, encarnan un cuerpo “no-legítimo / no-legítimo”, dado que a través de él están poniendo en cuestión la definición legítima de la discapacidad, según la cual ésta está asociada a la inactividad económica (que condena a la muerte social), aunque, simultáneamente, también las propias estructuras sociales se imponen en el deseo de normalización incitando a las personas con discapacidad a aceptar la arbitraria condición de su condición dominada. Ello es debido a la ausencia de un espacio “real” para las personas con discapacidad, lo que les lleva a aceptar lo dado olvidando que ello obedece a una construcción histórica y social; es decir, esta lógica de la dominación hace que las estructuras objetivas se encanen en expectativas subjetivas que se adecuan a una “sociodicea de la frustración” (Scribano, 2007).

Las posibilidades de superar esa condición de dominación pasan, a un mismo tiempo, por la generación efectiva de un espacio real para las personas con discapacidad y por la evidenciación, por parte de los estudios sociológicos, de la naturalización en la experiencia corporalizada de las personas con discapacidad de la efectiva arbitrariedad que, de hecho, determina su existencia práctica y su frustración inducida, paradójicamente asociada a un deseo permanentemente insatisfecho de “normalización”.

De lo que se trata precisamente, entendemos, es de propiciar esa lucha, que se da en el campo de la salud, para redefinir la concepción de cuerpo legítimo. El reconocimiento práctico a través del cual las personas con discapacidad contribuyen, en su práctica cotidiana (a menudo sin saberlo y a veces contra su voluntad) a su propia dominación, al aceptar de modo tácito, por anticipado, los límites impuestos, “adquiriendo generalmente la forma de emoción corporal (vergüenza, timidez, ansiedad, culpabilidad)” (Bourdieu, 1999: 224), ese reconocimiento práctico contribuye a la reproducción de la relación de dominación. El problema de la integración de las personas con discapacidad viene dado porque su identidad les es impuesta (Ferreira, 2007).

Además, la dependencia de las personas con discapacidad se ver reforzada, también en la práctica cotidiana, porque el contexto social no está adaptado a sus necesidades, sino a las necesidades de los no discapacitados (Ferreira, 2007)
. Es decir, la incorporación de ese habitus de la discapacidad, en el que confluyen la situación objetiva y la condición subjetiva de la misma, se produce en un contexto más amplio en el que el campo de la salud despliega sólo una parte de las prescripciones. Y aquí, hemos de ir más allá de la voz de Laura (aunque teniendo presente su elocución como síntoma, pero ya no, propiamente, como expresión de su existencia) para enfatizar que ese habitus está históricamente situado, inscrito en el conjunto de condiciones operativas, estructurales y funcionales, de una organización social regida por la lógica, a la par económica e ideológica, del mercado. No hemos de perder de vista esta dimensión más amplia que es en la que, en realidad, se definen las reglas del juego a las que está sometido tanto el cuerpo discapacitado como el cuerpo legítimo. Es aquí donde el habitus se traduce, objetivamente, en forma de exclusión social, opresión, marginación, ausencia de derechos reales, discriminación; es aquí donde las personas con discapacidad adquieren la condición de colectivo homogéneamente clasificable por su posición relativa en la estructura social.

Por eso es precisamente ahí, también, donde surgen las condiciones de posibilidad para el cambio, para la reestructuración de los campos y la redefinición de los habitus en ellos inscritos. El movimiento por una vida independiente moviliza una redefinición del habitus de la discapacidad que no opera, propiamente, en el campo de la salud, pero que tiende potencialmente a afectarlo y, con ello, alterar las relaciones de poder vigentes. Si llega a alcanzar el rango de ortodoxia implicará, automáticamente, la pérdida de vigencia, también en el campo de la salud, de las ortodoxias actuales en torno al cuerpo sano, pues las nuevas reglas de juego se articularán en torno a la ciudadanía, los derechos civiles y las legislaciones antidiscriminatorias; no obstante, el arrastre de las herencias culturales nos hace ver ese momento como algo lejanamente incierto (pero reiteramos: el movimiento se ha iniciado, los desfases son potencialmente crecientes).
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� Roberto Arlt, El jorobadito, Buenos Aires, Losada, 2005, p. 27.


� Los datos que ilustran y detallan pormenorizadamente esa posición de vulnerabilidad se pueden consultar, especialmente, en Ferrante (2007). Aquí sólo ilustraremos de manera sintética algunas de las consideraciones desarrolladas en los mencionados trabajos y que aplicamos como presupuestos teóricos en el presente artículo.


� El ejemplo de la narración de Laura está extraido de Ferrante y Ferreira (2007)


� 	Resulta imposible no citar el relato de Roberto Arlt sobre el bizco que se enamora, “el amor no es compatible con la bizquera (…) Hay personas que tienen cierta prevención contra los cojos. Los creen malos, incapaces de una buena acción. Sin embargo, hoy he descubierto que un cojo es torta y pan pintado junto a un bizco, sobre todo si es un bizco que está enamorado (…) El amor no es compatible con la bizquera. No puede serlo. No lo será jamás. Un bizco comienza por ver torcidas todas las cosas, menos las que efectivamente lo están. (…) Un tuerto puede ser alegre o no, un bizco no. Un bizco es siempre suspicaz. Un bizco no puede ser amado, porque por insensible que una mujer sea, se resiste ante ese espectáculo de un ojo atravesado que la espía como un foco infernal (…) Indudablemente un bizco enamorado es un espectáculo melodramático y tragicómico, sobre todo si se las tira de sentimental y gasta gafas y se peina con gomina. (…) Y no había un solo pasajero en el tranvía que no pensara: «Te adornaré la frente querido bizco»” Roberto Arlt (2001: 35, 36,37), “El bizco que se enamora” en Aguasfuertes Porteñas, Losada, Buenos Aires.


� 	Laura tiene 20 años, su máximo nivel educativo alcanzado es universitario incompleto, no trabaja ya que vive de una renta. Su padre es comerciante, con un nivel educativo de secundario completo. Laura quedó ciega en el 1999 en un accidente de auto en el que falleció su madre (por lo cual evitamos las preguntas que tuviesen relación con ella).


� 	El cuerpo discapacitado, en el contexto de una sociedad capitalista, encarna un habitus no ajustados a la situación, “un ciego no ve : ha de desenvolverse en un espacio social determinado fundamentalmente por referencias visuales (carteles, señales, anuncios, escaparates, luces, fotografías…), un sordo no oye: ha de desenvolverse en un entorno orientativamente auditivo: las voces de las personas, los cláxones de los coches, un grito de advertencia…, un parapléjico ha de desenvolverse en un espacio diseñado para piernas ágiles: escaleras, escalones, bordillos, anchuras de marcos y puertas inadecuadas para sillas de ruedas, ascensores insuficientes; no podemos escenificar los espacios cotidianos, en este plano, de las múltiples minusvalías psíquicas posibles” (Ferreira, 2007: 4).
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